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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , cont inúan sin nove
dad en su importan ce salud. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria —Negociado 2* 
P a a cump ir lo determinado en las 

vigentes disposiciones aplicables a este 
oaso. queda expuesto en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaria, por 
término de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, el expe
diente comprensivo de acuerdo adop
tado *n 28 de julio últ imo por este 
Excmo. Ayuntamiento, para que, en 
el Capítulo V i l , Art íoulo 5 * del v i 
gente Presupuesto ordinario de Gastos 
del Interior, se habilite uu orédito de 
136.761) pesetas con destino a los ser
vicios sanitarios de desinfección, des
insectación y deeratisación en el tér
mino munioipal de Madrid, transfirién
dose la suma expresada de las disponi
bilidades del remanente del ejercicio 
eoonómioo de 1929. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, B de Agosto de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.646) 

A fin de cumplir lo determinado en 
las v i g í e s disposiciones aplicables al 
caso, qu da expuesto en el Negociado 
de Haoienda de esta Secretaría, por 
térmico de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publioa
oión de ?ste anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, el expediente 
comprensivo de acuerdo adoptado en 
28 de julio últ imo por este Excelentí
simo Ayuntamiento, par* que, oon 
oargo a las dispouibilid .dea del rema
nente del fjeroicio económico de 19:29, 
je habilite en el Capítulo V I , Art íou-
1° 1.* del vigente Presupuesto ordina
rio de Gastos del Interior, un orédito 
de 46.000 pesetas, oon el oual se cons
tituirá un nuevo concepto, el 211 bis, 
que se entenderá redactado en la si 
guíente forma: «Para instalar nueva 
calefacción en la primera Casa Con
sistorial*. 

L o que se anuncia al público para 
se oonooimiento. 

Madrid, 2 de Agosto de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.644) 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negociado de Haoienda 
de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a oontar desde el 
siguiente al de la publioación de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, el expediente comprensivo 
de aouerdo adoptado e i 28 de Jul io 
úl t imo por este Excelentísimo Ayun
tamiento, para habilitar en el Capí
tulo V , Ar t ículo 1.° del vigente Pre 
supuesto ordinario de Gastos del Inte 
rior un crédito extraordinario de pe
setas 30 100 55, con el oual se consti 
tu i rá un nuevo concepto, el 186 bis, 
que ae entenderá redactado en los si
guientes términos: «Para construir un 
nuevo edifioio en la oartetera de la 
O o ruña (Puerta de Hierro) con destino 
a Inspección sanitaria»; transfirién
dose la expresada suma de las dispo 
nibilidadns del remanente del ejercicio 
eoonómioo de 1929. 

L o que anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 2 de Agosto de 1930.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Núm. 1.647) 

E n oumplimiento de lo determina 
do en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negociado de Haoienda 
de esta Seoretaría, por término de 
quince días hábiles, a oontar desde el 
siguiente al de la publioaoión de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFIOIAL de la 
provinoia, el expediente comprensivo 
de aouerdo adoptado en 30 de julio 
últ imo por la Comisión Permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento, para 
que, con oargo a las disponibilidades 
del remanente del ejerciólo eoonómioo 
de 1929, se suplemento en la suma de 
125.718 pesetas el o edito consignado 
en el Capitulo V I , Artíoulo 1.°, Con
cepto 201 del vigente Presupuesto or 
dinario de Gastos del Interior, oon el 
fin de atender al pago de horas extra
ordinarias en lo que resta de vigen 
oía al actual ejercicio económico, al 
personal que venía percibiéndolas, 
afecto a los Negociados de puestos pú 
blioos, arbitrios de Plus valía y Sola
ros, Intervención, Depositaría de Fon
dos municipales, Inquilinatos, arbi
trios sobro capeaos de consumo y 

anuncios, escaparates, eto ; ouya con
tinuidad en la percepción de dichas 
remuneraciones con carácter transito
rio, fué acordada por la Comisión M u 
nicipal Permanente en 9 del mes pró
ximo pasado. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1 * de Agosto de 19K).—El 
Secre'ario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.646) 

Secretaria. — Negociado de Ensanche 
Aprobada por la Comisión Perma

nente de este Exorno. Ayuntamiento, 
en sesión públioa ordinaria, celebrada 
el día 6 del oorriente mes de agosto, 
una transferencia de crédito en la can
tidad de 642.191,03 pesetas para satis
facer a la oontrata del saneamiento del 
subsuelo, obras de alcantarillado eje
cutadas y pendientes de liquidaoión y 
para satisfacer las que se ejecuten en 
lo que resta de afio actual en la ouan
tia de 578 378,03 pesetas para llevar 
a oabo la construcción de una alcanta
r i l l a en la calle de Juan Duque, cuyo 
coste asciende a 63,813 pesetas, trans
firiendo la totalidad de ambos créditos 
del sobrante disponible y no afecto a 
compromiso alguno, que en la liquida
oión del Presupuesto ordinario del E n 
sanohe de 1929 y cuyo sobrante resul
tó ser el de pesetas 7.425.675,18 en 
oumplimiento de lo que previene el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda 
munioipal aprobado por Real deoreto 
de 23 de agoste de 1924 queda expues
to al público en el Negociado de E n 
sanche de esta Seoretaría por término 
de 15 días hábiles a contar de la feoha 
siguiente a aquella en que se publique 
este anunoio en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia el expediente relativo 
al indioado suplemento de crédito para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse ante el Excmo. Ayuntamien 
to pleno las reclamaciones que se esti
men oportunas y que deberán entre
garse en el Registro general de la Se
oretaría de este Ayuntamiento en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid. 7 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

Tenencia de Alcaldía del dis
tr i to del Congreso 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar 
tículo 4.° del Real decreto de 23 de 
agosto de 1923, y lo acordado por la 
Comisión Munioipal Permanente en 16 
de abril úl t imo, se anuncia al públioo 
que el dia 18 del aotual, a las oinoo y 

media de la tarde, tendrá lugar en e l 
Salón de actos de esta Tenenoia de A l 
oaldía la subasta de los puestos de l a 
Verbena de San José de Calasanz, que 
se celebrará el día 26 del actual en l a 
calle de Goya. 

E l pliego de oondioiones para tomar 
parte en la subasta se encuentra en 
esta Seoretaría a disposición del públi
co, así oomo el número de lotes oon 
arreglo al plano levantado al efecto, 
todos los días laborables, de diez de 
la mafiana a una de la tarde. 

Madrid, 7 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, E . López Alvares . 

(Núm. 1.642) (E.—320) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Aprobada por esta Comisión Per

manente el presupuesto ordinario de 
ingresos y gas t«sde este Ayuntamien
to para el oorriente afio de 1930, que
da expuesto al público en la Secreta
ría, durante 'as horas de oficina y por 
el plazo de ocho días, para que pueda 
ser examinado y presentarse durante 
los mismos y ocho días más las reda
maciones que se estimen oonveniente. 

Carabanchel Al to , 30 de julio do 
1930.—El Alcalde, Joaquín Róse la . 

(Núm. 1.591) 
M A J A D A H O N D A 

Acordado por la Comisión Perma
nente un suplemento de orédito de 
3.636 pesetas, con imputación a los 
oapítulos y artículos dei presupuesto 
ordinario del actual afio, que en el 
mismo se detallan, y que habrá do 
cubrirse con el exceso de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del 
afio anterior, el expediente de su ra
zón, queda expnesto al públioo, por 
quinoe días, a efectos de reclamaoión. 

Majadahonda, a 28 de julio de 1930. 
E l Alcalde, Santiago Millán. 

(Núm. 1.589) 

G E T A F E 
Acordado el arrendamiento de pas

tos de los prados de esta V i l l a y de 
los del campo del Aeródromo Mil i ta r , 
como también la cesión de pastos de 
la dehesa Suerte i erroturas, para 
oampo de foot bal 1, se hace público el 
acuerd", por término de oinoo d ías , 
para oir reclamaciones, y de no haber
las, o resueltas las que se presentaren, 
se procederá a la subasta de dicho* 
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pastos, oon arreg'o a Beglamento y 
por el sistema de pliegos cerrados, el 
día 10 de septiembre próximo, por el 
orden siguiente: 

Prado de Aoedinos.—A las once de 
la mañana , oon 340 oabezas de gana
do lanar y 36 vacunas, desde 1.° de 
octubre a 31 de marzo de 1931; tipo, 
pesetas 1.552. 

Suerte Derrotnras.—A las once y 
media, con 100 cabezas de ganado la
nar, desde l.° de ootubre a 30 de ju
nio de 1931, en 400 pesetas. 

Santa Quiteria (Aeródromo M i l i 
tar).—A las doce, con 400 oabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de ootubre a 
30 de junio de 1931; tipo, 1.000 pe
setas. 

S i las subastas quedasen desiertas, 
se oelebrarán las segundas el día 20 
del mismo mes, a las mismas horas y 
bajo iguales tipos y oondioiones. 

Prado de Aoedinos (segundo dis
frute).—Día 12 de Marzo de 1931, 
a las dooe, con 340 cabezas de ganado 
lanar y 36 vacunas, desde 1.° de 
abril a 30 de septiembre de 1931, en 
pesetas 601. 

S i no hubiere postor, se verifioara 
la segunda el día 20 de dicho mes, a 
la misma hora y en igual tipo y oon
dioiones. 

Los pliegos de oondioiones están de 
manifiesto en Secretaria. 

Getafe, 5 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Luis Mart ín . 

Modelo de proposición 
E l que suscribe veoino de 

enterado del pliego de oondioiones 
para la subasta de los pastos del pra
do el cual acepta con todas sus 
consecuencias, ofreoe por dioho apro
vechamiento la cantidad de . . . pese
tas . . . céntimos, obligándose a su oum
plimiento. 

(Fecha y firma) 
(E.—316) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

H O S P I C I O 
Rodríguez Reyes (Benigno), natu-

í a l de Madrid, hijo de José y de T r i 
nidad, de estado soltero, de veintisiete 
años de edad, de pr< fesión estudiante, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 22, procesado en sumario por 
estafa, comparecerá, dentro del tér 
mico le diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del districo de! Hospicio, 
Secretaría del Licenciad» D. Pedro 
Taracena Jontoya, oon el fin de ingré 
aar en la cárcel a cumplir la pena que 
por l a Sección segunda de esta audien
cia le ha sido impuesta en el indicado 
sumario; bajo apercibimiento que, de 
DO comparecer, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere Inorar. 

Madrid, 24 de Ju l io de 1930.—El 
Secretario, P. 8., Emil io Esteban.— 
E l Juez. Abarrá tegui . 

( B . - l 313) 
I N C L U S A 

Izquierdo Salinero (Ezequiel), na
tural de Macotera (Salamanca), de es
tado soltero, profesión garrotero, de 
29 afios, hijo de Emi l io y de Crescen-
cia, domiciliado ú l t imamente en la 
Travesía del Pi lar , núm. 2, bajo, pro 
cesado por tenencia de armas de fuego 
en oausa núm. 170 de 1930, oompare 
oerá en término de diez días ante el 
Juzgado instruotor del distrito de la 
Inolusa, Seoretaría de D . José Torres 
Santos, oon al fin de recibirle declara
ción indagatoria y ser reduoido a pri 

aión en la Cároel celular, aperoibido 
que de ne verifioarlo será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio a que 
hubiere lugar, enoargándose su busoa 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 24 de julio de 1930.— E l 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Ldo . José Torres.—'Con rúbricas. 
Es copia.—El Seoretario, Ldo . José 
Torres. 

(B.—1.282) 
P A L A C I O 

Manso (Leoncio), de estado soltero, 
profesión vaquero, de 24 sfios, ojos 
negros, pelo negro, color sano, que 
tiene en un brazo tatuada una oara y 
las iniciales L . M . en oolor negro, ves
tido de blusa negra y pantalón de 
pana oolor avellana, botas enterizas 
de o l o r y gorra, domioiliado últ ima
mente en la oalle de Ferraz, 90, piso 
bajo, lechería, procesado por estafa, 
oompareoerá en término de diez días 
ante el Jusgado de instrucoión del dis
trito de Palaoio, Seoretaría del Sr. In
fante, a fin de serle notificado el auto 
de procesamiento contra el diotado y 
reoibirle declaración indagataria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
b e l d é . 

Madrid. 24 de julio de 1930.— E l 
Secretario, P . 8., José Sánchez .— 
V.° B.°: E l Juez de instruooión, José 
Valverde. 

(B.—1.283) 
C H A M B E R I 

Martín Mart ín (Angel), de 34 afios 
de edad, soltero, natural de Barahona, 
hijo de Agustín y Sinforosa, jornale
ro, domiciliado ú l t imamente en las 
Ventas del Espí r i tu Santo, oalle del 
Norte, núm. 7, piso bajo, prooesado 
en oausa por hurto, núm. 151 de 1930, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría de D . Antonio Agu i 
lar, con el fin de ser reducido a prisión, 
decretada por auto de este día en el 
sumario aludido, apere bido que de no 
comparecer será deolarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio a que hub e-
re lugar. 

Madrid, 31 de julio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Aguilar .--V.° B.° : 
E l Juez de instrucción, Javier E lo l a . 

(B.—1.288) 
P A L A C I O 

EDICTO D E SUBASTA 

E n virtud de lo acordado en el ju i 
oio verbal seguido en este Juzgado a 
instanoia de D . Wenceslao M . Recue
ro, apoderado de D . Manuel A l b i z u , 
oontra D . Luis San Martín, sobre pago 
de pesetas, se saoan a la venta, en pú 
blioa subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes: 

Una m á q u i n a Minerva, número 
11.536, con motor, número 475.981; y 

O t r a m á q u i n a Minerva, marca 
«Wence», motor, número 467.289. 

Estos bienes que han sido tasados 
en la suma de mi l pesetas, se encuen
tran depositados en poder de la parte 
demandada, calle de San Pedro, die
ciséis . 

L a subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el dia veintidós del aotual, a las nue
ve y media de la mañana, con las pre
venciones de los artículos mi l cuatro
cientos noventa y nueve y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Madrid, seis de agosto de mi l nove
cientos treinta.—El Seoretario, Lioen
oiado Angel Jorro.—Visto bueno: E l 
Juez, Luis Naharro. 

Es copia: 
Lodo. Angel Jorro 

( D . — 1 8 1 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, por providenoia de hoy, ha admi
tido demanda de mayor ouantía incoa
da por el Proourador D . Joaquín R i 
vera, en nombre de dofia María Luisa 
Alvarado Medina, oontra los herede
ros de D . Enrique Gallo Begué, sobre 
otorgamiento de una esoritura y otros 
extremos, de la que se ha conferido 
traslado a los demandados; y , en su 
oonsecuenoia, a instancia de la parte 
aotora, se emplaza por medio de esta 
cédula, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y Gaceta de 
Madrid, a los herederos de D . Enrique 
Gallo Begué, para que en el término 
improrrogable de nueve días compa
rezcan ante el referido Juzgado, per
sonándose en forma en diohos autos; 
previniéndoles que, si no comparecie
ren, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en dereoho, y que las co
pias de la demanda y documentos se 
enouentran a su disposición en la Se
oretaría del que refrenda. 

Madrid, siete de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
Federico Enjuto 

(A.—1.412) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, en autos de mayor ouantía 
promovidos por el Proourador don 
Eduardo Morales Díaz, en nombre de 
la Sooiedad Anónima «Banoo Pas tor» , 
domioiliada en L a Corulla, oontra 
dofia María de la Glor ia Mateos Agu i 
rre, asistida de su esposo D . Enrique 
Alvarez Neira; D . Fernando Mateos 
Aguirre, D . Octavio Mateos Aguirre 
y dofia María de los Angeles Mateos 
Aguirre, asistida de su esposo D . José 
Garoia Barros, sobre nulidad y resci
sión de la escritura públioa otorgada 
nueve de marzo de m i l novecientos 
veintiséis, ante el Notario de esta 
Corte D . José María de la Torre y 
otros extremos, se ha acordado haoer 
un segundo llamamiento a los deman
dados dofia María de los Angeles Ma
teos Aguirre y su esposo D . J o s é 
García Barros, para que en el impro
rrogable t é rmino de cinoo días, mitad 
del término antes fijado, para que se 
personen en los autos en forma; bajo 
aperoibimiento de pararles el perjuioio 
a que haya lugar en dereoho. 

Y siendo desoonocido el aotual do
micil io y paradero de los indioados 
demandados dofia María de los Ange
les Mateos Aguirre y su esposo don 
José García Barros, se les emplaza 
por úl t ima vez por medio del presen
te, que firmo en Madrid, a siete de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario. 
Rioardo Gómez 

V o B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(D.—182) ' 

C H A M B E R I 
García Encinas (María), cuyas de

más circunstancias se ignoran, domi
oiliada ú l t imamente en la calle de la 
Sant ís ima Trinidad, núm. 11, oompa

reoerá, en término de oinoo días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de Chamberí , Seoretaría de D . Anto
nio Sánohez y Martínez, para ser oidi 
sin juramento en oausa por hurto ins. 
t r a ída por dioho Juzgado oon el nu
mero 500 del corriente afio; apercibid» 
que, de no verifioarlo, le parará el per. 
juioio que hubiere lugar. 

Madrid , 31 de julio de 1930.— El 
Se retario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Elola, 

(B—1.299) 
C E N T R O 

Por el presente, y en virtud de lo 
aoordado en el sumario seguido en 
este Juzgado de instrucoión del dis-
trito del Centro, se deja sin efecto la 
requisitoria inserta en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, bajo el núme
ro B 957 y correspondiente al día 13 
de julio de 1929, llamando al prooe
sado Agust ín Hernández (a) E l Neve
ra, por haberse modificado el auto de 
procesamiento en el sentido da lla
marse dioho individuo Agust ín Sán
ohez Pérez . 

Madr id , 8 de julio de 1930.—El Se-
oretario, Bioardo Gómez.— E l Juei 
(Firmado). 

(B.—1.238) 

Tejada Ortiz (Juan), natural de Co-
varrubias, estado soltero, profesión 
dependiente, de veintiouatro años, 
hijo de Hipóli to y de Carmen, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de An
tonio López, nóm. 40, procesado por 
hurto en causa número 781 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha 
cansa en la Cárcel de esta Corte, oomo 
preso comunicado, bajo apercibimien
to de ser deolarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, 29 de julio de 1930.—El 
Secretario, Rioardp Gómez.—El Juez 
(Firmado). 

(B.—1.296) 
B U E N A V I S T A 

Liébanas Reyes (Franoisoo), nata-
ral de J a é n , de estado soltero, de die
ciséis afios, hijo de Antonio y Fran
cisca, domiciliado ú l t imamente en l i 
oalle de Manuel Luna , 6, bajo, proce
sado por hurto, sumario 889 929, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de Buenavista Secretaría de 
D . Juan León, al objeto de ser redu
cido a prisión decretada por la Supe
rioridad por auto de 5 del actual. 

Madrid , 29 de julio de 1930.-E1 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l sefior Juez, Miguel Torres. 

(B.-1.275) 

Peñaranda Alvarez (Enrique), na
tural de Mendoza (Argentina), de es
tado soltero, profesión del comercio, 
de treinta y siete afios, hijo de Rosen
do y Dolores, domiciliado últimamen 
te en la calle de Cádiz, número 9, 
procesado por estafa, sumario 907 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secretaría 
de D . Juan León, sito en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Casta 
ños, número 1, al objeto de ser redu
cido a prisión, decretada por auto de 
esta feoha. 

Madrid, 24 de julio de 1930.—Bl 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l sefior Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.276) 

Barquero Domingo (Juan), natural 
de Cariñena (Zaragoza), de estado ea-



gado, profesión del comercio, de se-
secta y an aflos, hijo de Juan y Ci r i 
la domiciliado ú l t imamente en la oa
lle de Ventura de la Vega, 9, bajo, 
prooesado per estafa, sumario 907 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
de D. Juan León, sito en el Palaoio de 
los Juzgados, al objeto de 'ser reduoi
do a prisión, decretada por auto de 
esta feoha. 

Madrid, 24 de julio de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
El sefior Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.277) 
C H A M B E R I 

Puertas Galán (Juana), hija de Gre
gorio y Anastasia, de treinta y siete 
afios, oasada, natural de A l mazan 
(Soria), sin domicilio conocido, pro
sada en sumario por hurto, número 
392 de 1930, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaria de D . Antonio Agui 
lar, oon el fin de llevarse a efeoto su 
prisión, deoretada por auto diotado en 
el sumario aludido;bajo aperoibimien
to que, de no oompareoer, será deola
rada rebelde y podrá pararla el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 31 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Agui lar .—Vis to 
bueno: E l Juez de instruooión, Javier 
Elola. 

(B.—1.273) 

Hermosilla López (Juan), natural 
de S«n Martin de Valdeiglesias, hijo 
de Antonio y Ce'sa, de treinta y nne 
ve afios, oasado, jornalero, domicilia
do úl t imamente en la oalle del Gene
ral Mendoza, 7, procesado en oausa 
por estafa, número 854 de 1927, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Chamberí , Seoretaría 
de D . Antonio Sánchez y Mart ínez, 
para notificarle el auto diotado por la 
Sala deoretando su prisión y llevar a 
efecto la misma en la Cároel Celular; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 31 de julio de 1930.— E l 
Secretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno: E l Juez de instruoción, Javier 
Elola. 

(B.—1.274) 
C E N T R O 

Alonso de V a l (Elias), domici iado 
últimamente en la calle de Mesonero 
Romanos, 14, oompareoerá, en térmi
no de oinoo días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, pa 
ra praoticar una diligencia en la eje
cutoria de causa por estafa, instruida 
por dioho Juzgado, bajo ei número 
1 010 de 1928. 

Madrid, 29 de Ju l io de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1 292) 
I N C L U S A 

Benito Esteberan (Pedro), hijo de 
Zoilo y Matea, oompareoerá. en tér
mino de oinoo días, ante el Juzgado de 
"istruooión del distrito de la Inolusa, 
Secretaría de D . Franoisoo Castro, 
para ser oido oomo denunciado en 
causa por hurto de un tubo de hierro 
a la Compañía del Gas, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 279 
del oorriente afio. 

Madrid, 81 de Ju l io de 1930.—El 
Secretario, P . S. (Firmado). 

(B—1.290) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruc

oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diatada en el dia de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa, a 
don Otto Herzog, sumario 500 de 
1930, se oita a José Domingo Salas, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Claudio Coello, número 41, para 
que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración; bajo 
aperoibimiento de ser deolarado inonr-
so en la multa de 25 pesetas con que 
se le oonmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones a fin de 
obligarlo a efectuar dioha compare
cencia. 

Madrid, a 29 de Jul io de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—1.291) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en treinta de julio úl t imo en los autos 
de mayor ouantía que penden en este 
Juzgado de 1.* instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, promovidos por 
la Sooiedad Anónima marca «El León», 
con D . Baltasar Sanrigoberto, sobre 
pago de oantidad, se saoan a la venta, 
por primera vez y término de ocho 
días, oinoo automóviles, marca «Seo-
queville», de siete caballos de fuerza; 
ouatrooientos treinta y siete guardaba
rros rotativos, de diferentes medidas, 
y diferentes herramientas, enseres y 
materiales para automóviles , que han 
sido tasados en la suma de oinoo mi l 
setecientas onoe pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día diecinueve de los corrientes, a 
las onoe de la mañana, y se advierte 
a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
dicha tasaoión; y 

Que los automóviles y demás efec
tos se encuentran en poder del deudor 
sefior Sanrigoberto, en oalidad de de
pósito, en la oalle de Trafalgar, nú
mero veint i t rés, garaje. 

Y para insertar en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a dos de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del sefior Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de 1.* instanoia interino, 
(Firmado) 

;D—179) 
C E N T R O 

Octavio Echeverr ía (Joaquín) , que 
vivió en Zaragoza y en esta Corte, en 
la oalle de Is túr iz , 12, y desconocién
dose sus demás circunstancias, prooe
sado por estafa, oausa número 272 de 
1930, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de' Centro de esta Corte, 
Secretaria del Lodo. D . Rafael López 
de Pando, al objeto de notificarle el 
auto deoretando su procesamiento y 
prisión, llevarle a efeoto y practioar 
otras diligencias, bajo aperoibimiento 
de declarársele rebelde. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—El 
Juez (Firmado). 

(B . -1 .239) 

B U E N A V I S T A -
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por que
brantamiento de depósito, bajo el nú 
mero 320 del corriente afio, se cita a 
Franoisoo de Borja Lianza y Bobadi 
Ha, de profesión del oomercio, estado 
oasado, de ouarenta añ s, y con resi
dencia en Barcelona, domioiliado últ i
mamente en la oalle Claris, núm. 27, 
para que oomparezoa en su Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco dí*s, con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de praoticar una 
diligenoia de oareo, bajo aperoibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid , a 26 de julio de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B . -1 .269) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
robo, bajo el número 370 de 1930, se 
oita a Fernando Bert l ing, cuyas de
más circunstancias se ignoran y domi
oiliado ú l t imamente en la oalle de L i s 
ta, núm. 97, ático, para que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, dentro del término de 
oinoo días , oontados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar deolaraoión, bajo apercibi
miento de ser deolarado incurso en la 
multa de 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid, 21 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—1.252) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta feoha, por el Sr. Juez de pr i 
mera instanoia, interino, del distrito 
del Hospital de esta Cort», en autos 
de juicio ejecutivo instados por don 
Tomás Ortiz Pardo, representado por 
el Procurador D . Adolfo Bafiegil, con
tra D . Manuel Alonso Ortiz, sobre 
pago de veintiún mi l pesetas de prin
oipal, gastos de protesto, intereses y 
costas, se saoan a la venta, en públi
oa y primera subasta, los bienes em
bargados al referido deudor y que 
consisten en: 

Catorce vacas de raza holandesa, de 
seis, siete, ocho y diez afios, tasadas 
en la oantidad de quinoe mi l tresoien
tas cincuenta pesetas; y 

U n mostrador para el despacho de 
leche. 

Dos veladores. 
Dos lunas biseladas. 
U n reloj. 
U n cántaro y juego de medidas; y 
Seis sillas. 
Valoradas en la suma de quinientas 

sesenta pesetas. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el dia 

veint idós del actual, a las dooe de su 
mañana , bajo las condiciones si
guientes: 

Servi rá de tipo para esta primera 
subasta el preoio de tasación o sea en 
junto la oantidad de quince mil nove 
oientas diez pesetas, y no se admiti
rá postura alguna que no oubra las 
dos terceras p a r t e s de l indicado 
precio. 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento de expresada 
suma y exhibir su cédula personal, 
sin ouyos requisitos no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a oa
l idad de ceder. 

Se hace oonstar que los bienes se
movientes objeto de subasta, se en
cuentran depositados provisionalmen
te en poder del ejecutante, que tiene 
su domicilio en la calle del General 
Alvarez de Castro, número dieciséis, 
y los demás bienes muebles se hallan 
en poder del deudor habitante en la 
calle de Eguilaz, número uno. 

Dado en Madrid, a seis de agosto 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Manuel S. Escobar 
(A. -1 .408) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos por el 
Procurador D . Bienvenido Moreno 
Rodríguez, en nombre de D . Eusebio 
Rubio Santamaría , contra D . Federico 
Tár rega Herráez y D . Luis Mélida 
Labaig, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de vientiséis mil setecien
tas ventidós pesetas con cinouenta y 
siete céntimos, en los que se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez y en la canti
dad de treinta y dos mil quinientas 
noventa y cuatro pesetas treinta y 
oinco céntimos, preoio fijado en la 
esoritura de constitnoión de hipoteca, 
la finoa siguiente: 

U n solar sito en esta V i l l a y Corte, con 
fachada a la calle de Arr iaza , 
esquina a la de I rún , sin nú
mero determinado, linda: por 
su frente, al Oeste, en línea de 
quince metros diez centíme
tros, oon la calle de Arriaza; 
por la derecha, al Sur, eu línea 
de diecinueve metros cincuenta 
oentimetros con la paroela nú
mero siete de las en que se d i 
vide la finca total; por la i z 
quierda, al Norte, en línea de 
catorce metros, oon la calle de 
I rún , y por el Este o testero, 
en línea de veintiún metros 
cincuenta centímetros, con la 
paroela que a continuación se 
desoribe, adquir i rán los sefiores 
Tár rega y Mélida. Las líneas 
descritas comprenden una su
perficie de doscientos noventa 
y siete metros cuadrados seten
ta y dos oentimetros, equivas 
lentes a tres m i l ochocientos 
treinta y ouatro pies cuadrado-
sesenta y tres décimos. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Casta
lios, número uno, se ha seflalado al 
día ooho de septiembre próximo, a 
las onoe de su maf iana , haciéndose 
constar: 



Qae pare tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores el 
diez por oiento de la indioada suma, 

Qae no se admit i rán postaras infe
riores al expresado tipo. 

Qae los autos y la oertifioaoión del 
Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría; y 

Se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
a l orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la mismas, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintiouatro de julio de m i l 
novecientos treinta 

£1 Seoretario, 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l Juee de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—1.410) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , en los autos que se 
tramitan por el prooedimiento suma
rio establecido en el artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instanoia de dofia El i sa García del 
Moral y de la Mota, asistida de su es
poso D . Jesús Díaz Montero, para la 
efeotividad de un préstamo garant í 
zado por D . José de Vegas Zúfiiga y 
don Isidro Gal van Octavio, oon hipo
teca de una finca, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subasta, 
por teroera vez y sin sujeoión a tipo, 
del aludido inmueble, que es: 
Una oasa en construcción en esta Cor

te, barrio de la Guindalera, ca
lle de Cartagena, sin número, 
que constará de seis pisos o 
plantas. Linda: al Norte o me
dianería dereoha, con terrenos 
del sefior Conde de Vil lapa-
dierna; al Este o frente, con la 
oalle de Cartagena; al Sur o iz
quierda, con solar segregado 
de la finca de que procede éste 
que se desoribe, propio aquél 
de D . Manuel Berzal , y por el 
Oeste o testero, con edificio de 
don Mamerto García. Ocupa 
una superficie de cuatrocientos 
oatorce metros cuadrados, equi
valentes a oinoo mil tresoientos 
treinta y seis pies treinta y 
ocho décimos, también oua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día cinco de septiembre 
próximo, a 'as doce de su mafiana, y 
se previene a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta sin suje
ción a tipo alguno. 

Para tomar parte en ella habrán de 
oonsignar, previamente, en efeotivo, 
Ja oantidad de seis mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Qtte los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría de] refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hu
biere, al orédito de la acreedora con 
t innarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los aoepta 

y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de ju
lio dé mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Antooio Agui lar 

Javier E lo l a 
(D . -178) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
treinta del aotual en el juioio ejeoutivo 
por el prooedimiento del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovido por D . Alfonso Cos Gayón 
Abela, oontra D . Mariano Fernández 
Sanz y D . Manuel Ibáfiez Sandiego, 
que radica en la Seoretaría de D . Juan 
Garoía Inés , se anunoia por primera 
vez la venta en públioa subasta, en la 
suma de quinientas cincuenta mi l pe
setas, fijada para este efeoto en la 
cláusula déoima de la esoritura que 
sirve de base al juioio, de la finoa si
guiente: 
U n solar en esta Corte, en la oalle de 

Vallehermoso, sin número, de 
extensión superficial de cuatro
cientos cuarenta y ocho metros 
ouadrados, equivalentes a oinoo 
mi l setecientos setenta pies 
ouadrados oon veintiouatro oén 
tésimas, que linda: por su fren
te, orientado al Este, en línea 
de oatorce metros, oon oalle de 
Vallehermoso; por la dereoha 
entrando, a Norte, en longitud 
de treinta y dos metros, oon 
finoa de D . Marcial Mart ín; por 
la espalda u Oeste, en línea de 
oatoroe metros, oon otra del se
fior Marqués del Llano de San 
Jsvier, y por la izquierda o Sur, 
eu otra línea de treinta y dos 
metros, oon finoa de la que se 
segregó este solar, pertenecien
te a dofia Juana Bravo, en 
veinte metros, y oon solar que 
se separó del que se describe y 
que pertenece a los Sres. Fer
nández eIbáf iez . 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día diez de septiembre próxi
mo, a las once, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a las quinientas cincuenta mi l 
pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
haceroe efeotivo dentro de los ooho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid , treinta y uno de julio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Alarcón 
( A . - 1 . 4 0 9 ) 

P A L A C I O 
E n vir tud de providenoia diotada 

por el sefior Juez del distrito de Pa 
lacio de esta Corte, en ejecutoria de 
causa sobre imprudenoia contra V'icen 
te Alonso Fernández, se s«ca a la ven 
ta, en pública subasta, por término de 
ooho días, la camioneta «Panard Le 
vassor», 5 H P , de la matr ícula de Ma
dr id , uamero 2.167, embargada oomo 
de la propiedad del prooesado, que ha 
sido tasada en la oantidad de 500 pe
setas. 

L a subasta tendrá lug«r el día 2 de 
Septiembre próximo, a las once de su 
mafiana, en Ja Sala audienoia de este 
Juagado, sita en el número uno de la 
oalle del General Castalios, y se ad
vierte que dioh* camioneta sale a su
basta sin sujeoión a tipo, y que se ha
l l a en poder del procesado, domioilia
do eu la oalle de Vicente Camarón, 
número 22 provisional, carretera de 
Extremadura 

Madrid, 14 de julio da 1930 — E l 
Seoretario, P. S., J o s é Sánchez.—El 
Juez de instruoción, José Valverde. 

(0 . -249) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Kufo Gutierres, Juez mu 
nicipal de esta omdad, interino do 
primera instanoia de la misma y su 
pavtido. por hallarse el propietario 
en uso de licencia. 
Por el presente se haoe saber: Que 

para haoer efectiva la multa impuesta 
a D . José Boto Fernández por el Co
mi té Paritario interlocal de la Indas 
tria de la Edifioación de esta provin
cia por incumplimiento de algunas 
bases del o- nvenio de normas aproba
do por dicho organismo, se saoan a la 
venta, en pública subas ta , tres mil la
drillos de los llamados pardos métri
cos, que le fueron embargadas, y que 
h«n sido tasados en 160 pesetas. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado se 
ha sefialado el dia 16 de Agosto próxi
mo, a las once de la mafiana; advir 
t iéndase: Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n l.->s licitad- res consig
nar, previamente, en la me-a del Juz
gado, una cantidad igual al 10 por '00 
efeotivo del Valor de los ladrillos que 
se) venden, sin cuyo requisito no s -̂
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a u n tercero, y que los ladrillos se en
cuentran depositados en el D . José 
Bot <, en su tejar llamado Arroyo del 
Olivar, término del Puente de Valle 
oas, donde podrán ser vistos por quie 
nes deseen tomar part<* en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
Ju l io de 1930.—El Secretario, P . H . 
(Firmado).— Manuel Rufo Gutiérrez . 

(Nóm. 1.550) (0.—250) 
C O L M E N A R V I E J O 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada en este día por el sefior 
Juez de instrucoión de este partido de 
Colmenar Viejo, en el sumario que 
instruye oon el número 170-1930, por 
suioidio de Antonio Pérez, cuyas de 
más circunstancias se ignoran, el cual 
fué hallado cadáver en las tapias de la 
finca del Merques de Valdeiglusias, 
sita en Chamart ín de la Rosa, y ouyo 
sujeto estaba o había estado colooado 
haoe ouatro meses en el Colegio de 
Sordomudos, del paseo de la Castella
na, d f Madrid, como sereno, y antes 
estuvo de o >cinero en un oonvento de 
la calle de Clan lio Coello, también de 
Madrid, y algunas veces comía en oasa 
de Podro Expósito Cristóbal, domioi-
ai 1 i «do en Chamartín de la Rosa, calle 
de Bascónos, 23, se acuerda citar por 

medio del presente, que so insertar» 
en la Gaceta de Madrid B O L E T Í N On 
GIAL de esta provinoia, al pariente o 
parientes más próximos de referido 
interfecto, cuyos domedios o paradero 
se ignoran, para que, dentro del tér
mino de diez días, contados desde «1 
siguiente a l de la inserción del pre. 
senté en diohos periódicos oficiales, 
oomparesoan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración en di
cho sumario; bajo aperoibimiento que, 
de no oompareoer, les parará el per-
juioic a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 23 de Julio di 
1930.—El Secretario, Licenciado Luis 
B. Sánchez. 

(Núm. 1.P.52) (B.—1.311) 
P U I G O E R D A 

Don Joaquín Serrano Rodrigues. Jaet 
de instrucción de este partido de 
Pnigcerdá. 
Por el presente y en virtud de sa

inarlo número 38 de este afio, que ins
truyo sobr- robó en oasa del veoino de 
Bolvir-, .José Casanutjana Meya, el día 
18 del actual, ruego a todas las Auto, 
ridades de la Nación y encargo a loa 
agentes de la Policía ju -licial que pro* 
cedan a l a buso* y ocupación del me
tálico y efectos que a continuación ge 
resellan y, caso de ser rescatados, sena 
puestos a disposición de este Juzgado 
con 118 personas en cuyo poder se ha-
liaren, si no acreditan su legí t ima pro
oedenoia. 

Metálico y efectos 
Un billete del Banco de Esptfia de 

100 pesetas y otro de 25, y 27 p»s*tai 
en pl«t«; 150 fra 0008 f i i billetes del 
Banco de Franoia; dos pañuelos de 
seda negros; 14 toallas y siete rabana* 
con las iniciales J . C ; tres relojes, doa 
de ellos de caballero, de oro el un" y 
de plata el otro, oon aus oadenas d-1 
mismo metal, y el tercero de señora, 
de plat ; un mantón de lana blanoo con 
listas azules y encarnadas. 

Dado <>n Pnigcerdá, a 28 de Julio 
de 1930.—Ei Secretario, Migue! Se
rrano.—El Juez, Joaquín Serrano. 

(Núm. 1 578) (3.—1.314) 
N A V A L O A R N E R O 

Don Lu i s Ort iz de Rozas y Bourgoo, 
Juez de in*truooión del partido de 
Navaloarnero, 
Hago saber: Que para haoer efecti

vas las costas en que ha sido condena
do el procesado Martín Gonaáles Po-
vedaro, en sumario seguido oontra el 
mismo por teñe» oia ilícita de armas, 
se saca a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días y con la 
r e b j a del 25 por 100 de la tasación, 
la finca siguiente: 

Una oasa en Vil lanueva de Perales 
y su oalle He la Cruz , número 39, oon 
una superficie de 35 metros cuadrados, 
y linda: por l a derecha, entrando, oa* 
lie de Carretas; iaquierda, casa de Plo
ra González; espalda, la de Juan Lo
zano, y frente, dicha calle. Valorada 
en 1.200 pesetas. 

P a r a el remate de dioha finca se ha 
s e ñ a l a d o la hora de las once de l 2 da 
Septiembre próximo, en la Sala au-
di-no a de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitadores que no se admi* 
tira postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo «1 - la sebasto; qo* 
para tomar parte en ella han de con-
signar, previamente, sobre la mesa de 
es ta Juzgado, el 10 por 100 de dicho 
tipo; y que la finoa caree* de inscrip
ción a favor del deudor, siendo de 
cuenta del rematante el suplir los títu
los de propiedad. 

Dado en Navaloarnero, a 23 de jalio 
de 1930.--E1 Secretario, Valentín Or-
tic.— SI Juez, Luis O. de Rozas. 

(Núm. 1.553) (C —262) 



S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
pon José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Jaez de primera instanoia 
de San Lorenzo del Esoorial y su 
partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Qae en este Juzgado de mi oargo se 
signe, instado por dofia Felioiana ttuiz 
de León Serrano, mayor de edad, v iu 
da de D . Máximo Giménez Plaza, ve-
oina de Madrid, expediente sobre de 
voluoión de la fianza de su esposo 
constituida para asegurar el oargo de 
Registrador de la Propiedad, y se 
anunoia dioha. devoluoión por medio 
de este edioto, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren alguna aooión 
que deduoir oontra dicho sefior Regís 
trador presenten, dentro de tres me
ses, la oportuna reolamaoión. 

Los Registros servidos por el don 
Máximo Giménez Plaza han sido los 
de Carballino, Valdeorras, Sequeros, 
Almagro, Orgaz y éste de San Loren
zo del Escorial , habiéndosele decía 
rado en situaoión de exoedenoia oomo 
Registrador del ú l t imo. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 21 de octubre de 1929.—El Seore
tario, Licenoiado César del Pozo.— 
José Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.577) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Rufo Gutiérrez, Juez mu
nicipal de esta Ciudad, interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por hallarse el propietario 
en uso de licencia, 
Por el presente se hace saber. Que 

para haoer efectiva la multa impuesta 
a D. José Boto Fernández por el Co
mité Paritario interlocal de la indus 
tria de la Edificación de esta provin 
cía, por infecciones al oontrato de 
trabajo de tejero, se sacan a la venta, 
en pública subasta, tres mil ladrillos 
de los llamados pardos métricos, que 
le fueron'embargados, y que han sido 
tasados en 160 pesetas. 

Para cuyo soto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha sefialado el día 18 de agosto pró
ximo, a las onoe de la mafiana, advir-
tiéndoae: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo 
del valor de los ladrillos que se ven
den, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no ae admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de la 
tasación y que el remate podrá hacer-
se a oalidad de ceder a un teroero, y 
que los ladrillos se encuentran depo
sitados en el D . José Boto, en su tejar 
llamado Arroyo del Olivar, término 
del Puente de Vallecas, donde podrán 
ser vistos por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
jalio d« 1930.—El Secretario (Firma
do).—El Juez, Manuel Rufo. 

(Núm. 1.551) (C—251) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D. José Martínez y Cánovas del Casti 

lio, Juez de primera instancia del 
Real Sitio de San Lorenzo del Esoo
rial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Qae en este Juzgado de mi cargo se 
sigue, instado por D . a Eulal ia friga 
ray Maroo, mayor de edad, soltera, 
ocupación sus labore* y domiciliada 
en Madrid, oomo heredera de D . Fran
cisoo Maroo Buelta, Registrador que 
fué de este Real Sitio, expediente so
bre devoluoión de la fianza que dioho 
sefior tenía constituida para asegurar 

referido oargo de Registrador de la 
Propiedad, y se anuncia dioha devo 
mción por medio de este edioto a fin 
de que todos aquellos qce tuvieren al 
guna acción que deduoir oontra dioho 
sefior Registrador, presenten, dentro 
del plazo de tres meses, la oportuna 
reolamaoión. 

Los Registros servidos por D . Fran
cisoo Maroo Buelta, han sido los de 
Torreoilla de Harneros, A m u r r i o , 
Atienza, Brihuega Piedrabuena, L a 
Unión, Aoiz , Almodóvar del Campo y 
este de San Lorenzo del Esoorial, 
ejerciendo el oual falleció. 

San Lorenzo del Escorial , diez de 
enero de mi l novecientos treinta.—El 
Seoretario, Ldo. César del Pozo.—Jo 
sé Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 104) 
C O L M E N A R V I E J O 

Lobo Pérez (Damián), de oinouenta 
y ooho aflos de edad, de estado oasa
do, profesión jornalero, domiciliado 
úl t imamente en e pueblo de Fuenca 
rral , oalle de la Esperanza, número 7, 
piso bajo, barrio de la Taoona, oom
pareoerá, en termino de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Col
menar Viej >, con el fin de ser recono
cido por el forense y ampliarle su de 
claraoión en diligenoias que se instru 
yen por lesiones del mismo, bajo el 
número 82 de 1930. 

Colmenar Viejo, 31 de julio de 1930. 
E l Seoretario (Firmado,) 

(Núm. 1.687) (B . -1 .279) 
A L M A G R O 

Berdión Regidor (Alfredo), natural 
de Almagro, de estado soltero, profe 
sión industrial, de treinta y un afios, 
oon instruooión, con antecedentes pe 
nales, hijo de Manuel y Manue a, de 
dudosa conducta, siendo un pederasta 
pasivo, domiciliado ú l t imamente en 
esta Ciudad de Almagro, pudiendo 
encontrarse en Madrid, Buenos Aires 
y Fermoselle (Zamora), procesado 
por escándalo público, realizando ac 
tos de pederastía, oompareoerá, en 
término de diez días, anee el Juzgado 
de instrucción de Almagro, para re
oibirle indagatoria y reducirlo a pri
sión, bajo aperoibimiento de ser de 
clarado rebelde y pararle los perjui
cios a que hubiere lugar, el que será 
puesto a dispo ioión de este Juzgado 
en la Pris ión ría este partido. Cayo 
prooesado es más bien a to, delgado, 
bien vestido y nariz aguileña. 

Dado en Almagro, a 26 de julio de 
1930.—El Seoretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de instrucoión 
(Firmado.) 

(B.—1.278) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n sumario que se instruye oon el 
número 95 del afio aotual, en este 
Juzgado de San Lorenzo del Escorial, 
por lesiones de Manuel José Fernán
dez, de naoionalidad portuguesa, cau
sadas en una oantera en Collado V i -
llalba el 16 de mayo úl t imo, se ha 
aoordado ofrecer dioho procedimiento 
por la presente a la madre del men
cionado lesionado María Rosa Fernán
dez, ouyo aotual paradero se ignora. 

San Lorenzo del Escorial , a 19 de 
julio de 1930.—El Seoretario, P . S. 
Manuel Martínez. 

(Núm. 1.534) (B.—1 280) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Rufo Gutiérrez, Regente 
Juez de instruooión de A c a l á de 
Henares y su pait ido. 
Por virtud de la presente requisi 

toria se cita y llama al procesado L io 
oencio Pérez Terrón, de veintisiete 
afios, hijo de José y Josefa, soltero, 
jornalero, natural y veoino de Madrid, 

domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Antonio López, número 7, qae se 
dedica a vender la lista de la Lotería, 
y ouyo aotual paradero se ignora, a 
fin de que, dentro del término de ocho 
días, contados desde la inseroión de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
oomparezoa en este Juzgado para ser 
constituido en prisión y responder de 
ios cargos que le resultan en el suma 
rio que se le sigue oon el número 128 
del oorriente afio, por estafa de una 
bicicleta; bajo apercibimiento de que, 
de no hacerlo, será deolarado rebe de 
y le parará el perjuicio que haya lu 
gar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así oiviles 
como militares e individuos de la Po 
lioía judicial, se sirvan praotioar ac
tivas gestiones para la busoa, captura 
y conducción de dicho prooesado a la 
Cárcel de este partido a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 22 de 
julio de 1930.—El Secretario judioial, 
Hilario Dago.—Manuel Rufo. 

(Núm. 1.632) (B.—1.304) 

número oatoroe, y en la calle Ramos 
Carrióu, número diecisiete, respecti
vamente, de esa Capital. Para que ten
ga lugar el aoto del remate se ha se
fialado el día veintioinoo de agosto 
próximo a >as diez horas en la Sala de 
\udienoia del menoionado sefior Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero de esta Corte. 

Y a quienes d seen tomar parte en 
la subasta se- les haoe saber: 

Qae es requisito indispensable de
positar previamente el diez por ciento 
del avalúo en la Caja General de De-
pósit s o en la mesa del Juzgado, y 
que no se admit i rán pasturas que no 
oubran las dos teroeras partes de l a 
tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I -
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por Su Señoría, en Ma
drid, a veintiuno de jalio de m i nove
cientos treinta.—El Seoretario, José 
Ballester —V.° B.°: Rafael Masiello. 

(D.—180) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de la U n i 
versidad, dictada en autos seguidos a 
instancia de D . Saturnino Blanco, oo
mo apoderado de «Unión Bollera Ma
drileña», oontra D . Isidro Amorós 
Manso, sobre pago de cantidad, en 
ejeoución de sentencia, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, y p r todo el tipo de tasación, 
de los bienes embargados al deman
dado, cuyo act i t endrá lugar el día 
veinti los de agosto próximo, a las 
once de su mafiana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en Alberto 
A g i e r a , número veinte, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes embargados consis

ten en 
Una mesa de despacho, pequeña, 

oon siete cajones, chapada de caoba, 
valorada en cuarenta y cinoo pesetas. 

Seis si las despacho, estilo inglés , 
con asiento de gutaperoha verde, va
loradas en sesenta pesetas. 

Un perchero de madera de roble, 
con luna biselada, val rado en cin
ouenta pesetas. 

O sea, en total, ciento cincuenta y 
cinco pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia esta 

subasta es el de todo el valor de ta
saoión. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes, por lo 
men s, de dioho tipo de tasación. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta ha

brá de dep1 sitarse el diez por cien'o 
del tipo de tasación, sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
oo destinado al efecto; y 

Quinta 
Que los bienes embargados, objeto 

de la subasta, se encuentran deposi
tados en poder de D . Isidro Amorós , 
Manso, oalle de Cabestreros, número 
cuatro. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l 8 . ñor Juez municipal, 

Luis Naharro 

Juzgados Municipales 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado,, a instanoia 
del Procurador D . Victorino Sanz, oo 
mo apoderado de D . Galo Mateos, 
contra D . Alfonso Bodríguez, sobre 
pago de pesetas, y en ejeoución de 
sentenoia, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, un automóvil marca 
«Buik», número 13 381 M . Landolé, 
y an taxímetro, número 4 290, que le 
fueron embargados ai demandado, y 
que han sido tasados por el Perito en 
setecientas veintioinoo pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia vein 
tiuno de los corrientes, a las once de 
su mafiana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la calle de Be
lén, número dos, piso principal, con 
arreglo a las prescripciones oonsigna 
das e<> los artículos mi l cuatrocientos 
noventa y nueve y mi l quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

M a i r i d , seis de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoreterio, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

A l f o n s o T r o v a d o r 
(A.—1.411) 

C E N T R O 

EDICTO 

A virtud de providencia del sefior 
Jaez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta Corte, dictada en e1 

juici» verbal seguido bajo el número 
1.031 de orden d*l afio 1928 a instan 
cia de D . "Wenceslao Mario Kecuero, 
a nombre de «Hutchiuson» Industrias 
del Caucho, S. A . , contra D . Jul io 
Revuelta, veoino de Zamora, sobre 
pago de pesetas se sacan a la venta 
en pública subasta, una m tocioleta, 
usada, maroa Auto-Moto, -asada en 
setecientas cincuenta pesetas, y otra 
motocicleta usa'a, marca «Pengeot», 
bastante deteriorada y oon la falta de 
a gunas piezas para su fanoionamien 
to, la que ha sido tasada en oien p^se 
tas, estando depositada la primera en 
poder de D. Zacarías Martínez B an 
oo, y la segunda en poder del mismo 
demandado, veoinos ambos de Zamo
ra, oon domioilio en la oalle Traviesa, 
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COMISION GESTORA DE COMPRAS 
D I 

A L C A L A D E H E N A R E S 

• N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui 
rír para el suministro del Hospital 
Mi l i ta r de esta Placa, y en las cantida
des que se expresan, los siguientes 
artioulos: 

Aoeite vegetal de primera, 35 litros. 
Aoeite vegetal de segunda, 10 litros. 
Arroz, 17 kilogramos. 
Carbón vegetal, 1.400 idem. 
Carbón de ook, 2.500 idem. 
Carbón antraoita, 1 600 ídem. 
Garbanzos, 25 idem. 
J a b ó n oomún, 250 idem. 
Jud ías blanoas, 15 ídem. 
Idem pintas, 20 ídem. 
Lentejas, 20 ídem. 
Velas esperma, 10 ídem. 
Aloohol de quemar. 
Baoalao primera. 
Bizooohos. 
Café. 
Carne de vaoa, l impia. 
Idem de i d . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem seoas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judías . 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaca. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 
J a m ó n limpio. 
Idem gordo. 
Leche de vacas. 
Idem de oabras. 
Idem condensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de cerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas 
Pescados blanoos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Billones. 
Sesos de vaoa. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapioca. 
Te. 
Tocino. 
Verduras. 
Vino blanoo. 
Idem tinto. 
Idem de Jeres. 
Idem Manzanilla. 
Idem Málaga. 
Duloe de membrillo. 
Ciruelas. 
Pasas. 
Orejones. 
Dát i les . 

Se admiten ofertas para al total o 
parte de los artioulos, hasta el dia 27 
del aotual, a las dooe horas, en qae 
se oelebrará sesión para su adjudioa
oión, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, oon toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, asi 
oomo la veoindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admit i rán en la Seoretaría de la Co 
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las onoe a las treoe horas, ex
oepto el día en que se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificándo
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan un peso de 55 gramos 
cada uno, oomo mínimo, y las gall i
nas el peso de 1,500 kilogramos en 
vivo, y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también como mínimum. 

Segunda. Los artioulos serán en
tregados en los almaoenes del Hospi
tal Mil i tar , libres de todo gasto para 
el Estado, dentro del mes de sep
tiembre próximo venidero, y reunirán 
las oondioiones estipuladas en el plie
go de oondioiones técnicas aprobadas 
por la Superioridad, que obran en esta 
Secretaría. 

Los artículos ouyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar és tas , por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oonviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
receptora, de las onoe a las treoe ho
ras, a exoepoión de los jueves y días 
festivos. 

Teroera. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur í a de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
desouento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortización 
de la Deada Públioa. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
oomo garant ía del oumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudioa
oión, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i tar , y queda 
rá a beneficio del Estado caso de in 
oumplimiento de alguna de las oláu 
sulas anteriores. 

Quinta. Las oantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las neoesida 
des del servioio así lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anunoios 
será satisfeoho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F . d e T . y T . , veoino de 

domiciliado en se compromete y 
obliga, oon sujeción a los pliegos de 
condioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Hospital Mi l i t a r 
de esta Plaza, a los precios que se ex
presan, los siguientes artioulos 
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A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Junta ha aoordado adquirir, 
para las atenoiones del Parque de In 
tendencia de esta Plaza, los siguientes 
artioulos: 

Harina flor, 14 quintales métricos. 
Harina tropa, 71 ídem. 
Lefia gruesa, 100 ídem. 
Cebada, 1.300 quintales métricos. 
Paja, 2.00() idem. 
Gasolina, la necesaria. 
Grasa consistente, la necesaria. 
Carbón ook, 50 quintales métricos. 
Carbón hulla, 50 ídem. 
Aoeite lubrifioante, el neoesario. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artioulos hasta el día 27 
del actual, a las onoe horas, en que se 
celebrará sesión para proceder a las 
adjudicaoiones, oon arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. Las ofertas se ha rán por 
escrito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán rechazadas), dir igi
das al sefior Presidente de la Junta, 
expresando con toda olaridad el nom
bre y dos apellidos, así oomo la ve
oindad del oferente, y acompañando a 
aquéllas el reoibo corriente de la oon
tribuoión industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mil i ta r 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artículos a que se refieran las ofertas 
SS entregarán en la Seoretaría de la ' 
Junta, expresando en ellas los nom- ' 
bres del oferente, todos los días labo- j 
rabies, desde las onoe a las treoe ho
ras. E n las ofertas de harina, la ouai 
no será reoién elaborada, se especifi
cará el producido de pan en kilogra
mos por quintal métrioo, ouyo produ 
oido no será inferior a 120 kilogra 
mos. E n todo oaso los artioulos debe 
rán reunir las oondioiones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dioha Seoretaría. 

Teroera. Las adjudicaciones se co
municarán por esorito a los interesa
dos, quienes, en los oasos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar aoto seguido y en garant ía 
de sus obligaoiones el 10 por 100 del 
importe de dichas adjudicaciones en 
la Caja del Parque de Intendencia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente una vez entrega
da la totalidad de los artículos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rant ía para sucesivas adjudicaoiones 
que al mismo oferente pudieran co
r r e sponde rá . 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artioulos en los alma
oenes de dicho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
cación, hastael 24deseptiembre próxi
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad délas oantidades adjudicadas, 
antes del día 15 de dioho mes, sin que 
sirva de exousa el retraso de expedi
ción de las guías de transportes, pues 
en este oaso deberán haoerse aqn ellos 
prescindiendo de los citados doou- ' 
montos. Las horas de entregas se
rán de onoe a treoe, a excepción de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a oebada se ent regará 
envasada en saoos, ouyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando d i 
oho envase, asi oomo el de todos los 
artioulos que lo necesiten, en el Es
tablecimiento, hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jua. 
ta anular las adjudioaoiones por lo 
que respeota alas oantidades no entre, 
gadas en dioho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por inoumpli. 
miento de los compromisos, entre las 
ouales será una dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si l a 

Junta lo estima prooedente. 
Sépt ima. Los pagos que exoedan 

de 5.000 pesetas se harán per libra
miento contra la Pagadur ía de Ha
oienda de Madrid. Los demás, a l pie 
de Caja, en el Parque de Intendencia, 
y todos es tarán sujetos al desouento 
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100 
para la Caja de Amort ización de la 
Deuda Públioa. Será indispensable 
exhibir reoibo de la oontribuoión in
dustrial respeotiva en el momento de 
haoer efeotivo el importe de sus en
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
ouales estarán reintegradas oon el 
timbre correspondiente. 

Ootava. E l importe de los anun* 
OÍOS será satisfeoho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Novena. Las cantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne
cesidades del servioio así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T . y T . , veoino de do

mioiliado en se compromete y 
obliga, con sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Parque de In
tendencia de esta Plaza, a los precios 
que se expresan, los artioulos si
guientes: 

AXtlODLOS Cantidad unidad 
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(Feoha y firma) 
Alcalá de H e n a r e s , 4 de agosto 

de 1930. 
E l General Presidente, 

A n g e l G a r o i a B e n í t e z 
(Núm. 1.644) (E.—319) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID 

E l día dos de septiembre próximo, 
y a las diez horas, se venderán , en pú
blica subasta, dos oaballos de desecho 
del Escuadrón de este Cuerpo, en el 
local que ooupa el mismo, oarretera de 
Carabanohel, número 3 (Mataderos). 

Madrid, 8 de agosto de 1930 — E l 
Teniente Coronel Primer Jefe acciden
tal, Francisco Romero. 

(E.—317) 

Juzgados ds primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 
Sáinz Pardo Llanos (Celestino), na

tural de Villacarriedo, de estado sol
tero, profesión vaquero, de veintisie
te afios, hijo de Manuel y Patrooinio, 
cuyas sellas son: estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, oo
lor del rostro sano, domioiliado últi
mamente en Chamartin de la R"sa, 
San Miguel, 25, prooesado por lesio
nes, en sumario 148 929, oompareoe
rá, en término de diez días, oon el fin 
de ampliarle su indagatoria. 

Colmenar Viejo, 29 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Lioenoiado Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 1.574) (B.—1 286) 


